
 

ACTA NÚMERO 93 

SESIÓN ORDINARIA efectuada por el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, a las DIECIOCHO HORAS 

del día CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  QUINCE, de conformidad con lo que disponen los 

artículos 27 fracción I, 28, 29, 32, 36 fracción I, 37 fracción XI, 38 fracción I,  y 70 fracción I de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre; 2, 3, 4, 5, 6, 17, 18, 19 y demás relativos y aplicables del Reglamento de 

Sesiones.- Preside el C. Ramón Poo Gil, Presidente Municipal, con quórum integrado por: Dr. Carlos José Díaz 

Corrales, Síndico Único; Arq. Pablo Zurita García, Regidor Primero; L.E. Ángela María Perera Gutiérrez, 

Regidora Segunda; Lic. Ángel Fernando Maldonado Rodríguez, Regidor Tercero; Mtra. Laura del Carmen 

Gálvez Mantilla, Regidora Cuarta; Ing. Víctor Hugo Vázquez Bretón, Regidor Quinto; Lic. José Ricardo Medina 

Hernández, Regidor Sexto; C. Yadira Carrillo Marín, Regidora Séptima; Lic. Alejandro Alvízar Guerrero, Regidor 

Octavo;  C. Misael Hernández Vázquez, Regidor Noveno; L.C. Delta Estela Tiburcio Hernández, Regidora 

Décima; Mtro. José González Martínez, Regidor Décimo Segundo; y Lic. Benjamín Laureano Gutiérrez García, 

Regidor Décimo Tercero.- Presente el Lic. Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento que da fe.- 

Inmediatamente procede a pasar lista de asistencia, informando al Cuerpo Edilicio que se encuentran 

presentes catorce Ediles.- Acto seguido, procede a declarar quórum legal para llevar a cabo la presente 

Sesión; asimismo, informa que al igual que la anterior Sesión y en las subsecuentes que se realicen a partir 

del día 13 de abril de 2015 y hasta el día 08 de junio del presente año se dará lectura al oficio PM/122/2015, 

de fecha 13 de abril en curso, signado por el C. Ramón Poo Gil,  Presidente Municipal, el cual a la letra dice: 

“…Con la finalidad de dar continuidad y cumplimiento al apoyo solicitado por el Instituto Nacional Electoral a 

través del acuerdo emitido por su Consejo General número NE/CG67/2015, reitero a usted lo que la Ley 

Orgánica del Municipio Libre para el Estado estipula en los artículos 28 y 31, respecto de la naturaleza de las 

Sesiones de Cabildo, que expresamente señala: “Todas las Sesiones serán públicas, excepto aquellas cuya 

materia deba tratarse en Sesión Secreta”, razón por la cual, y en respeto de la naturaleza  de las Sesiones de 

Cabildo, éstas se continuarán realizando en los términos que la Ley enmarca, por lo que al ser públicas, la 

ciudadanía en general, incluyendo a los profesionales de la comunicación, tendrán el acceso a las mismas.- No 
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obstante a lo anterior, es importante que quede asentado al inicio de cada Sesión, que lo acordado en ellas, 

en lo que comprende al periodo de restricción de propaganda gubernamental y publicidad de logros de 

acciones de gobierno, a fin de dar estricto cumplimiento a lo estipulado por la normatividad en materia 

electoral, para garantizar el respeto del principio de imparcialidad durante el periodo de campaña de la 

contienda federal de elecciones, que a la presente fecha aplica, hasta el día 8 de junio de esta anualidad, no 

se publicitarán ante algún medio de comunicación, ni en redes sociales por suspender toda propaganda 

gubernamental en términos del artículo 41 base III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y las disposiciones reglamentarias emitidas por el instituto a través de Acuerdo INE/CG61/2015); 

por lo que se deberá hacer del conocimiento a los presentes, que será responsabilidad directa de dichos 

profesionales de la comunicación, si de manera unilateral ajena a este Ayuntamiento, realizan la difusión o 

publicación respecto de los Acuerdos tomados durante la celebración de las Sesiones de Cabildo…”.- 

Continuando con el uso de la voz el Lic. Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento, somete a 

consideración del H. Cabildo el Orden del Día en que se basará la misma e inmediatamente refiere que por 

tratarse de una Sesión Ordinaria se incluye el punto de Asuntos Generales, por lo que pregunta al Cuerpo 

Edilicio si existe algún asunto que agregar a ese rubro; sin existir ningún asunto que incluir en el punto de 

referencia.- Inmediatamente procede a dar lectura al Orden del Día en que se basará la presente Sesión: - - - 

1.- LISTA DE ASISTENCIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CORTE DE CAJA, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2015.- (L.E. ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ, 

REGIDORA SEGUNDA).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5.- ASUNTOS GENERALES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a).- ENTREGA DEL INFORME DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE.- 
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(LIC. DANIEL GALINDO MORENO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO).- - - - - - - - - - - - - - - - - 

6.- CLAUSURA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Continuando con el uso de la voz el Lic. Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento, pregunta al 

Cuerpo Edilicio si están de acuerdo en aprobar el Orden del Día.- ACUERDO.- APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agotados los puntos 1, 2 y 3, se pasa al siguiente  punto del Orden del Día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CORTE DE CAJA, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2015.- (L.E. ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ, 

REGIDORA SEGUNDA).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la voz la L.E. Ángela María Perera Gutiérrez, Regidora Segunda, manifiesta que con fundamento en 

el artículo 45 fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas y demás normativa 

aplicable, somete a la consideración del Cuerpo Edilicio el punto relativo a la discusión y aprobación, en su 

caso, de los Estados Financieros y Corte de Caja, correspondientes al mes de abril del 2015, mismos que 

fueron circulados con antelación al Honorable Cabildo y del cual se deriva la siguiente información: en el 

Estado de Actividades del presente Estado Financiero que se señala en el anexo 2, los Ingresos Totales del 

mes de abril del año en curso ascienden a la cantidad de $98’016,325.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 

DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); en el rubro de Egresos Totales estos 

ascienden a  la suma de $115’001,495.00 (CIENTO QUINCE MILLONES UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.), por lo que respecta a los Recursos Acumulados en Ingresos Totales estos 

ascienden a un monto de $632’662,626.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) al mes de abril por su parte, los Egresos Totales 

Acumulados a este mismo mes, ascienden a la suma de $412’190,779.00 (CUATROCIENTOS DOCE MILLONES 

CIENTO NOVENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), lo que da un Resultado del 

Periodo Acumulado por un monto de $220’471,846.00 (DOSCIENTOS VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 
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SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); por último comenta que ante las 

posibles dudas que pudieran existir en relación al punto antes expuesto se encuentra presente en la Sala de 

Juntas el L.C. Jorge Bravo Flores, Tesorero Municipal, a fin de darles respuesta.- En uso de la voz el Lic. 

Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento, pregunta a los Ediles, si alguien tiene alguna 

observación al respecto y toda vez que no existen observaciones, somete a votación el punto en comento, 

resultando el siguiente acuerdo: Analizada la propuesta, el Honorable Cabildo, ACUERDA.- Conforme a lo 

dispuesto por los artículos 46, 48, 52 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el 

que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas, el Acuerdo por el que se determina la norma de 

Información Financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Capítulo VII “De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y 

de los Indicadores de Postura Fiscal”, 35 fracción VI, 72 fracción XII de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y 

269 fracción XI del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave.- ÚNICO: 

Autorizar los Estados Financieros y Presupuestales Armonizados y el Corte de Caja correspondientes al mes de 

Abril de 2015.- APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR 

(C. RAMÓN POO GIL, PRESIDENTE MUNICIPAL; DR. CARLOS JOSÉ DÍAZ CORRALES, SÍNDICO ÚNICO; ARQ. 

PABLO ZURITA GARCÍA, REGIDOR PRIMERO; L.E. ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ, REGIDORA 

SEGUNDA; LIC. ÁNGEL FERNANDO MALDONADO RODRÍGUEZ, REGIDOR TERCERO; MTRA. LAURA DEL 

CARMEN GÁLVEZ MANTILLA, REGIDORA CUARTA; ING. VÍCTOR HUGO VÁZQUEZ BRETÓN, REGIDOR 

QUINTO; LIC. JOSÉ RICARDO MEDINA HERNÁNDEZ, REGIDOR SEXTO; C. YADIRA CARRILLO MARÍN, 

REGIDORA SÉPTIMA; LIC. ALEJANDRO ALVÍZAR GUERRERO, REGIDOR OCTAVO; C. MISAEL HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ, REGIDOR NOVENO; L.C. DELTA ESTELA TIBURCIO HERNÁNDEZ, REGIDORA DÉCIMA; MTRO. JOSÉ 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO; Y LIC. BENJAMÍN LAUREANO GUTIÉRREZ GARCÍA, 

REGIDOR DÉCIMO TERCERO); Y UNA AUSENCIA (LIC. JUAN GABRIEL MONTES DE OCA LÓPEZ, REGIDOR 

DÉCIMO PRIMERO).- COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5.- ASUNTOS GENERALES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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a).- ENTREGA DEL INFORME DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, CONFORME A 

LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE.- (LIC. DANIEL GALINDO MORENO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO).- - - - - -  

 En uso de la voz el Lic. Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento, informa al Cuerpo 

Edilicio que el presente Asunto General es relativo al Informe de la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento, correspondiente al mes de abril, con fundamento en lo previsto en el Artículo 70 

fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre, mismo que fue circulado con anterioridad al 

Cuerpo Edilicio, en el que se hace constar que en el mes de referencia se realizaron 4 Sesiones, 

siendo 2 Ordinarias y 2 Extraordinarias, en las que se tomaron un total de 17 acuerdos de los cuales 

15 fueron aprobados por unanimidad y 2 por mayoría, 23 resolutivos y 1 punto informativo; de igual 

forma hace mención que al día 30 de abril de 2015, se lleva un total acumulado de 92 Sesiones, 

siendo 33 Ordinarias, 38 Extraordinarias y 21 Solemnes, tomándose un total de 363 acuerdos de los 

cuales 335 fueron aprobados por unanimidad y 28 por mayoría, 509 resolutivos y 60 puntos 

informativos. Asimismo, menciona que la Secretaría se encuentra en la mejor disposición de aclarar 

cualquier duda que exista al respecto.- SE DAN POR ENTERADOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6.- CLAUSURA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y NO  HABIENDO  OTRO ASUNTO  QUE  TRATAR  SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 

SESIÓN A LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA DE SU 

FECHA, LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN PARA CONSTANCIA LOS 

CIUDADANOS FUNCIONARIOS QUE EN ELLA INTERVINIERON ANTE EL SECRETARIO QUE 

AUTORIZA Y DA FÉ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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______________________ 
C. Ramón Poo Gil, 

Presidente Municipal. 
 
 

 
 

Dr. Carlos José Díaz Corrales, 
Síndico Único. 

 Arq. Pablo Zurita García, 
Regidor Primero. 

 
 

  
 
 

L.E.  Ángela María Perera Gutiérrez, 
Regidora Segunda. 

 Lic. Ángel Fernándo Maldonado Rodríguez, 
Regidor Tercero. 

   
 

Mtra. Laura del Carmen Gálvez Mantilla, 
Regidora Cuarta. 

 Ing. Víctor Hugo Vázquez Bretón, 
Regidor Quinto. 

 
 
 

  

Lic. José Ricardo Medina Hernández, 
Regidor Sexto. 

 C. Yadira Carrillo Marín, 
Regidora Séptima. 

 
 
 

  

Lic. Alejandro Alvízar Guerrero, 
Regidor Octavo. 

 C. Misael Hernández Vázquez 
Regidor Noveno. 

   
 
 

L.C. Delta Estela Tiburcio Hernández, 
Regidora Décima. 

 Mtro. José González Martínez,  
Regidor Décimo Segundo. 
 
 
 

Lic. Benjamín Laureano Gutiérrez García, 
Regidor Décimo Tercero. 

 Lic. Daniel Galindo Moreno, 
Secretario del H. Ayuntamiento. 
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